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circule. Dado en Madrid á 17 de marzo de 1814.-Andres Oller. 
Vicepresidente.-Manue/ María de Aldecoa, Diputado Secretario, 
-Bias Ostolaza, Diputado Secretario.-A la Regencia del Reino. 

XXXV. Decreto de 26 de marzo de 1814 sobre que se habilita para 
el comercio el puerto de Guaymas. 

Las Cortes han tenido á bien decretar lo siguiente: 1 Q Se 
habilita para el comercio nacional al puerto de Guayma~, situa
do en las costas del mar del Sur de las Provincias Internas de 
Occidente en la América septentrional. 29 Por espacio de 10 
años tierán exentos de todo derecho los efectos de comercio libre 
nacional que se introduzcan ó extraigan por el expresado puerto 
de Guaymas. 39 Se concede la celebración de una feria anual 
en la villa de Saltillo de las Provincias Internas de Oriente de 
Nueva España en la época y días qne señale la Diputación Pro
vincial y la de otra en las Provincias de Occidente, en el lugar, 
época y días que también fije su respectiva Diputación. 49 Am
h.as ferias gozarán de libertad de derechos por ahora, quedando 
sujetas al plan general de ferias y rentas. Lo tendrá entendido 
la Regencia del Reino y dispondrá lo necesario á su cumplimien
to, haciéndolo imprimir, publicar y circular.-Dado en Madrid 
á 26 de marzo de 1814.-Vicente Ruiz Albillos, Presidente.
. Manue/ María Aldecoa, Diputado Secretario.-B/as Ostolaza, Di
putado Secretario.-A la Regencia del Reino. 

LIBRO NONO. 

Restablecimiento del absolutismo . 
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l. Bandos del Virrey Calleja con noticia• y diapoalcionea 
referentes al re¡reao de Fernando VII á Eapaña y á la publlcación 

de su decreto de Valencia. 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa, Mariscal de Cam
po de los Ejércitos Nacionales, Virrey, Gobernador y Capitán 
General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado de 
la Hacienda Pública, Minas, Azogues y Ramo del Tabaco, Cou
servador de éste, Presidente de su Junta y Subdelegado General 
de Correos. 

Por correo extraordinario de Perote, llegado á esta capital 
ayer á las seis de la tarde, ha recibido este Superior Gobierno pa
peles públicos de la Habana, y en el titulado La Cena, del vier
nes 27 de mayo último, se insertan los artículos siguientes de la 
Gaceta Extraordinaria de la Regencia, de 29 de marzo anterior: 

«ARTÍCULOS DE 0FICro.-La Regencia del Reino acaba de re
cibir la siguiente carta del Rey, de puño de S.M., la que se da 
al público para su satisfacción: «Acabo de llegar á ésta perfecta
mente bueno, gracias á Dios, y el general Copons me ha entre
gado al instante la carta de la Regencia y documentos que la 
acompañan. Me enteraré de todo, asegurando á la Regencia que 
nada ocupa tanto mi corazón como darla pruebas de mi satisfac
ción y de mi anhelo por hacer cuanto pueda conducir al bien de 
mis vasallos. Es para mí de mu.:ho consuelo verme ya en mi te
rritorio, en medio de una Nación y de un ejército que me ha 
acreditado una fidelidad tan constante como generosa. Gerona, 
24 de marzo de 1814. Firmado.-YO EL REY». 

«Igualmente ha recibido la Regencia el siguiente parte del 
General Copons: «Excelentísimo señor.-El día 19 del corriente 
recibí un pliego del Excelentísimo Señor Duque de San Carlos, 
por el que tuve la satisfacción de saber que nuestro amado mo
narca el señor D. FERNANDO SÉPTIMO debería llegar el 20 
á Perpiñán para continuar su viaje á esta plaza, pasando por Fi
gueras. Con esta agradable noticia, me trasladé el día 21 al pue
blo de Báscara para tomar con anticipación las providencias con
venientes y situar las tropas que mandé adelantar, á fin de reci
bir á S. M. y hacerle los honores debidos á su Real persona. En 
efecto, hoy ha sido el día feliz que tenía preparado el cielo para 
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que S. M. el Señor DON FERNANDO SÉPTIMO y S. A. el 
Señor Infante Don Antonio entrasen en el territorio que ocupan 
las tropas de este primer ejércit?. Habi_end? salido ~- M: de _Fi
gueras esta mañana, se presento al medio d1a en la onlla _1zqmer
da del río Fluviá frente de Báscara, hasta cuyo punto vmo cus
todiando á S.M. 'el Mariscal Suchet con tropas de su ejército. 
Después de haber hecho alto las tropas francesas y haber pasa
do S.M. el río con sólo su comitiva, compuesta de españoles, 
me adelanté con toda la plana mayor del ejército de mi mando 
á felicitar á S.M. y á S. A. por su feliz y deseado arribo. Las 
tropas españolas que estaban formadas á la derecha del Fluviá 
hicieron los honores correspondientes á S. M., que siguió el ca
mino hasta esta plaza, acompañado por mí, por dicha plana ma
yor y por el cuerpo de caballería de mi ej~rcito~ que al efect~ des
tiné. El Señor Infante Don Carlos llegara manana. He te01do la 
honra de poner en mano de S. M. el pliego cerrado y sellado 9~e 
se sirvió dirigirme V. E. de orden de S. A. Todo lo que part1c1-
po á V. E. para que se sirva ponerlo en conocimiento de S. A. 
la Regencia del Reino. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuar
tel general de Gerona, 24 de marzo de 1814.-Excelentísimo Se
ñor.-Francisco de Copons y Navia.-Excelentísimo Señor Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra>>. 

Aunque en el momento de recibir tan plausible é importan
te noticia hubiera celebrado trasladarla á este fidelísimo público, 
para que participase de las efusiones de alegría de mi corazón, 
la proximidad de la noche me obligó, en precaución de los des
órdenes que el exceso del júbilo pudiera ocasionar, á diferírsela 
hasta el día de hoy, que se anunciará ·con repique general de 
campanas y salva triple de artillería por la de palacio y el par
que, y por los cuerpos de la guarnición formados á las nueve de 
la mañana en la plaza de la Constitución; cantándose á la mis
ma hora un solemne Te Deum en la santa Iglesia Metropolitana, 
para rendir gracias al Todopoderoso por la feliz llegada de nues
tro deseado y católico Monarca al territorio español. Seguida
mente recibiré corte en este real palacio, y por la tarde habrá 
paseo general con músicas militares en él, y lo mismo por l_a 
noche en la plaza de la Constitución, cuya celebridad se conti
nuará en los dos días siguientes. 

Asimismo ordeno que en estos tres días haya iluminación 
general y se adornen todas las casas, permitiendo al público to
dos aquellos regocijos y demostraciones que no alteren la tran
quilidad y el buen orden y que no desdigan de la !lustra~ión de 
un pueblo tan recomendable como el de esta capital, nuentras 
que por una comisión que he nombrado se me consultan las ~e
más que hayan de verificarse; y á fin de evitar toda desgracia, 
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mando que, desde la oración de la noche hasta el amanecer del 
-otro día, _c~sen las descargas ó tiros de fusil, escopeta ó recáma
.ras, proh1b1endo que el paisanaje y tropa salgan de sus casas v 
cuarteles con armas en dichos días, ni por la noche después d~ 
las h~r~s q~e están prevenidas por los bandos de policía; sobre 
-que v1g1laran los señores Jefe Político, Gobernador de la plaza, 
S:irgento Mayor de ella, Jefes de los cuerpt:>s y Autoridades 'ci
viles. 

Con las mismas demostraciones y las medidas de buen orden 
.que fueren adaptables, se celebrará esta importante noticia en 
tod_as las ciudades, villas y lugares de la comprehensión del Vi
rr~111ato. Y para q!1e llegue á noticia de todos1 mando que se pu
blique por Bando a las ocho de la mañana y circule en la forma 
acostumbrada. Dado en el palacio de México á 14 de junio de 
1814. --Félix Calleja. --Por mandado de S. E., fose/ lgn~cio Ne
grryros y Soria.-(Rúbricas). 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo, 
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa Mariscal de Cam
po de los Ejércitos Nacionales, Virrey, Gob~rnador y Capitán 
General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado de 
la Hacienda Pública, Minas, Azogues y Ramo del Tabaco Con
servador de éste, Presidente de su Junta y Subdeiegado G~neral 
de Correos. 

Habiendo recibido en la madrugada de hoy del Señor Co
m~ndante General del ejército del Sur, Brigadi~r Don Ramón 
Diaz de_ Ortega, un extraordinario con oficio de 8 del corriente 
c?n van~s _papeles de Europa que confirman la importante y glo
riosa noticia de haberse sentado el día 10 de mayo último en el 
Trono de las Españas nuestro deseado y amado Soberano el Se
nor Do_n_ FERNANDO VII, con universal aplauso, alegría y 
tranqu;lidad de ,t?dos sus !eales vasallos, me apresuro á partici
parlo a los fidehs1mos habitantes de esta parte de sus dominios 
ma?dando que hoy á las do~e se cant~ un solemne Te Deum ; 
repique general en esta Capital, con tnple salva de artillería for
madas las tropas al mismo efecto, y paseo público esta tard~· or
d_en~ndo además q_ue todas las Autoridades civiles y militares/ ofi
cialidad y dependientes de las Oficinas Reales concurran á aquel 
Sa!5rado acto, en concepto de que, aunque he recibido manus
crito el ~oberano Decreto de S.M. fecho en Valencia á 4 de ma• 
yo próximo pasado, se P?blicará opor~unamente, no haciéndolo 
en este _Bando, respecto a que, contemendo la copia muchas in• 
correcc10nes, falta de palabras y otros defectos substanciales (1), 

(!) Como se comprenderá, por la lectura de la noticia hist6rica y de los documentos qué 
se en,cuent_ran en el A !'én~ice de este libr,- éstos no eran más qUe pretextos para retardat 
lo mas posible la publlcac1ón de un decreto cuyas consecuencias podían ser ¡¡ravlsimas, 

145 
TOMO V-19 



1812 
Constituc16n 

dejaría un vacío en el deseo de este fidelísimo público: y entretan
to se verifica su impresión

1 
anuncio con la mayor complacencia 

que S.M., lleno del más ardiente amor hacia sus vasallos y sus 
pueblos y animado de los sentimientos de un Monarca justo Y 
liberal y de un Padre que desea el bien de sus hijos, ofrece no 
dirigir sus Reales intenciones á otra cosa que á la felicidad de 
sus Reinos, asegurando y combinando la libertad individual Y 
Real, la franquicia justa y racio'1al de la imp1enta, y todo cuan
to pueda contribuír á la gloria y tranquilidad de su Nación, 
cuyos heroicos esfuerzos por la recuperación de su Soberano Y 
los nobles y fieles sentimientos de todos los españoles hacia su 
Real persona, conoce y aprecia S. M. íntimamente; cuyos Rea
les decretos y decisiones espero con impaciencia por el correo in

mediato, para darles el más pronto y debido cumplimiento! co; 
mo corresponde á mi profunda lealtad y á la que caracteriza a 
los fieles habitantes de esta Nueva España. 

Y á fin de solemnizar tan dichoso acontecimiento de una 
manera correspondiente, he nombrado una comisión compuesta 
de los Señores Doctor Don José Mariano Beristáin, Arcediano Y 
Deán electo de esta Santa Iglesia Metropolitana, Intendente Don 
Ramón Gutiérrez del Mazo, Conde de Basoco y Síndico Procu
rador Lic. Don Rafael Márquez, para que me consulten los re
gocijos y fiestas pí1blicas con que haya de celebrarse esta época 
memorable, conciliando la alegría y el decoro. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se publique 
por Bando en esta capital, y que, haciéndose igualmente en todas 
las ciudades, villas y lugares del Reino, se ejecute en ellas lo 
mismo que se ordena en esta Corte. Dado en México á 10 de 
agosto de 1814.-Ft/ix Calleja .-Por mandado de S . E., Josej 
lg1to, Negreyros :v Soria.-(Rúbricas). 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo
sada, Flores, Campeño, Montero de Espinosa, Mariscal de Ca~1-
po de los Ejércitos Nacionales, Virrey, Gobernador y Capitan 
General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado de 

Real Hacienda. &. &. &c. 
Habiendo llegado ya á mis manos el Real Decreto de nues-

tro amado Soberano el Sr. DON FERNANDO VII, fecho en 
Valencia á 4 de mayo último, en Gaceta original extraordinaria 
de Madrid de 12 del mismo, periódico al cual se le ha dado 
siempre entera fe y crédito y se ha tenido por oficial, cuya So
berana resolución se insertó en la Gaceta de esta capital, de ayer, 
número 614; y á fin de precaver que por defecto de prevención 
contravengan algunos á las rectas intenciones de S. M., que no 
tiene otra mira qne el afianzar el bien y felicidad de sus fieles y 
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amad?s. vasallos, !:º~ medios que no están ni pueden estar en los 
princ1pt0s dem~crat1cos que acaba S. l\f. de abolir (1 ); ordeno 
y _m~ndo que nmgnna persona de cualquier clase, estado y con
d1c1on qu~ sea, hable ni fomente de . modo alguno especies que 
ataquen o ~ontrad1gan directa n1 mdirectamente los derechos 
Y prerrogativas del T~ono y las justas y benéficas declaracio
~es contenidas en el mismo Real Decreto, bajo la pena que éste 
impone, la cual se aplicará irremisiblemente por los Jueces y 
Tribunales r~sp~ctn•os; aunque me prometo de la notoria fideli
dad Y adhes,?n. a la Sagrada Persona de S. l\f. de los habitantes 
de estos dom1mos,_ ~ue n~ habrá ninguno que incurra en tan 
grave delito: p'.oh1p1endo igualmente á todos que divulguen ni 
retengan con, mngun pretexto papeles ó escritos que conspiren 
contra la leg1!1ma autoridad de nuestro Soberano, ó que propen
dan al hberaltsmo exaltado y fanátic~ con que los enemigos del 
E.stado encubren 

I 

sus miras subversivas y revolucionarias1 de
b1endo .. pres;ntar a los Tefes y Autoridades respectivas, para que 
los dm¡an a esta ~uperioridad, tales papeles y escritos las per
sonas que los tuvieren ó reciban e~ adelante, celando escrupu
losamente sobre el particular los mismos Jefes y Autoridades. 

Debiendo . c?nformarnos y prestar una ciega obediencia á las 
Soberanas dec1.510nes de S. M. explicadas en su citado Real De
creto,. declaro igualmente que para no entorpecer el , ursa de 1 
negoc10s en la _2dministr~ción política, gubernativa y de justic~! 
eu estos dom1111os, debera subsistir todo por ahora en el é t d h 11 h s r y es
~ o en que se a a, asta que, recibidas las Soberanas disposi-

ciones de S . M. sobre c_ada ramo, dicte yo las providencias opor
tunas para su cumphm1ento. 

Asimismo, ?rdeno que desde el día de la publicación de 
este bafdo ':ebtpn',"a ~n todos los títulos, providencias, escritos 
Y _pape e,5 pu 1cos o privados el lenguaje de la Constitución vol
viendo a llevar el nombre de Reales los cuerpos y estableci~ien-
tos que antes de ella gozaban de esta apreciable denom· · · 
b 

, d 
1 

· . . ., mac,on, 
orran os~ cua qmera msc~1pct0n que hubiere conforme al régi

men const1tuc!onal; y tac~andose el papel sellado que esté mar
cado con el mismo lengua¡e. 

Y para, que llegue á noticia de todos y tengan estas resolu
c10nes el mas exacto cumplimiento mando se publique p B 
do t 't 1 d , . ' or an-e_n_ ~s a cap, a Y emas ciudades, villas y lugares del Reino 
rem1ttendose al efecto el correspondiente número de ejemplare~ 

(1) Paréc.enos oportuno hacer constar Q I • e · bandode14de ·un· · uee mismo. alle1a. d~pués de publicado su 
nando YII á Fipa~. h:tí! :r:=~o.e~nQ~~ ~::¡J::ir~1;11:r~d8 áno,ticias ~el rel(reiO de Fer-
va Es paf'ia con fecha 22 del milim m á I Co . . m¡ri O os habitantes de la Nue 
velos y de la ilustración de nuest! C:&Te~ N ~f~;~~'.~n: •Sabio Y aenero&O fruto de los des-

147 



.... 

éonstltucl6n 
1812: 

á los Tribunales Autoridades eclesiá~ticas, cfríles Y militare~ Y
personas á quie~es corresponda su inteligencia y obser~~n~ia, 
insertándose en la Gaceta del Gobierno y en todos los penodicos. 
del Reino. Dado en el Real Palacio de México á 17 de agost_o 
de 1814.-Féli.x Calleja.-Por mandado de S. E., fose/ Ignacio· 
Neg-reyros y Soria.-(Rúbricas). 

11. Bando del Virrey Calleja con la Real Orden 

de 24 de mayo de 1814 y Real Decreto de 4 del mis~ mes, referentes. 

á la abolición ch: la Constitución y al restablecimiento 

del absolutismo. 

DON FELIX MARIA CALLEJA DEL REY, Bruder, Lo
sada, Flores, Campeño, Montero d~ Espinosa, Mariscal de C~~
po de los Ejércitos Nacionales, Vmey, Gobernador y Cap1tan 
General de esta N. E., Superintendente General Subdelegado de 
Real Hacienda &. &. 

Por el Correo de Veracruz que llegó á e~ta ca~ital la tarde 
del día 11 de este me~; recibí correspondencia oficial de la Pe
nínsula, en la que los Exmos. Señores Duque de San Carlos, 
Primer Secretario de Estado, Encargado del Despacho de la 
Guerra y D. Miguel de Lardizábal y Uribe, del de la Goberna
ción d~ Ultramar, me dirigieron la Real Orden y Decreto _de 
nuestro católico Soberano el Sr. D. FERNANDO VII, que Dios 
guarde, que á la letra son como siguen: 

«Exmo. Señor.-Por el Real Decreto de 4 del corriente,. de 
que incluyo a V. E. 12 copias, y que de orden de S,- M. hara v_. 
E, circular en el territorio de su.mando, se enter_a~an esos ~ab1-
tantes del extraordinario benefic10 con qu~ la D1vma, Prov1_den
cia acaba de premiar los esfuerzos de la mas leal y mas valiente 
de todas las naciones, restituyéndole después de_ un largo cau
tiverio al más amado de los Reyes. ~a presenc_1a_ ~e S.M., h_a 
hecho ya cesar las disputas y los_ partidos q~e _d1v1d1an los am
hios y que amenazaban sumergir las provmc1as de la Monar- . 
quía en Europa en el abismo de males que suf_ren algu~as de 
América. También hubieran cesado las q~ ella s1 sus ha~itant~s 
hubiesen podido ser testigos del entusiasmo y de la mexpl~
table alegría con que sus hermanos de Europa ~an r~c1b1-
do á S, M. i y sobre todo, si conoci~se? sus reales mtenc1o~es 
respecto á sus súbditos de esas provmc1as; enton~~s se acabanan 
al momento los disturbios que causan la desolac1on de ellas, y 
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serían desde luego completamente felices. No lo sería menos S. 
M. Desgraciadamente no lo es todavía. Sentado en el trono de 
sus mayores, ve condenado á la humillación y al abatimiento á 
su opresor; mira la corona de Francia en las sienes del legítimo 
Monarca y goza del sublime espectáculo que le ofrece la Europa 
restituída á la paz, y volviendo atónito los ojos á España, reco
nociendo que el valor y la Constancia heróica de los españoles 
son el origen de tantos portentos; y en medio de tan grandes mo
tivos de satisfacción, su Real ánimo se haya penetrado de dolor 
considerando los alborotos que durante su ausencia se han sus
citado en algunas provincias de América. S. M. se haya íntima
mente persuadido de que las provincias que componen la Monar
quía en ambas partes del mundo no pueden prosperar las unas 
sin las otras, y no tiene menos amor á sus vasallos de las más 
remotas que el que tiene á los de Tas más cercanas á su residen
cia. Por lo tanto S. M. está resuelto á enmendar los agravios 
que hayan podido dar motivo ó servido de pretexto á los albo
rotos; y para proceder con verdadero conocimiento ha pedido 
informes á personas naturales de esas provincias, estimadas en 
ellas, y que según el crédito que tienen de imparciales dirán los 
excesos que ha podido haber de una y otra parte. Estos infor
mes se hallarán evacuados dentro de pocos días; y S. M., 
conocida la verdad, se colocará en medio de sus hijos de Euro
ropa y de América y hará cesar la discordia que nunca se hu
biera verificado entre hermanos sin la ausencia y cautiverio del 
padre. S. M.dirigirá muy en breve la palabra á los naturales y 
habitantes de esas provincias; y entre tanto, en el Real Decreto 
Que acompaño á V. E. y que S. M. ha dado al tomar las riendas 
del Gobierno, hace conocer que la pretendida Constitución polí
tica de la Monarquía, promulgada en Cádiz por las llamadas Cor
tes Generales y Extraordinarias en 19 de marzo de 1812, fué 
obra de personas que de ninguna provincia de la Monarquía te
nían poderes para hacerla; y los que se suponían diputados por 
América en aquellas Cortes ilegítimas, habían sido por la mayor 
parte elegidos en Cádiz, sin que las provincias, de las cuales se 
intitulaban apoderados, tuviesen parte en tales elecciones ni aun 
siquiera noticia de que se trataba de hacerlas. Con 'este vi
ejo de ilegitimidad concurrió el de la falta absoluta de libertad 
en las deliberaciones; tomadas entre los gritos y amenazas de 
hombres perdidos, de que una facción turbulenta llenaba las ga
lerías de las Cortes, siguiendo el mismo sistema empleado en las 
asambleas rernlucionarias de Francia y con igual éxito, que fné 
el de publicar una Constitución en que, bajo de falsas aparien
cias de libertad, se minaban los cimientos de la Monarquía, se 
abría la puerta á la irreligión y se suscitaban ideas cuya conse-
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cuencia necesaria era la guerra de los que por sus vicios Ó por ~u 
pereza nada tienen, contra los que gozan del fruto de ~u tra?aJO~ 
del patrimonio de sus mayores ó de lo~ empleos debidos a su. 
servicios. Tales han sido en todos los siglos las resulta~ de las ~e
voluciones populares, y las ocultas pero ver:d~dera~ miras de / 5 

promovedores de ellas. Ninguno de estos _v1c~~s ll1 de estas u
nestas consecuencias de la referida Consti;uc1on se ocultaron al 
buen sentido de los habitantes de la Penmsnla; Y S. M · en no 
admitirla se ha conformado con la opinión general q~e ~a co~o
nocido por sí mismo en el largo viaje que ha_ precedido a su e
gada á la capital. iOjalá así como S.M. ha visto u~a fªn parte 
de sus vasallos de Europa, pudiese ver los de Amén:ª· S. M. ~o 
duda que hallaría en ella, como ha hallado en Espa~a, los mis
mos españoles de todos los siglos, pródigos de sus vidas c::an~o 
se trata de la honra, Y colocando su ho;1ra en la, :onservac1on e 
su religión, en la fidelidad inalterable a sus leg1timos soberanos 
y en el apego á los usos y costumbres de sus mayores. 

s M al mismo tiempo de manifestar su Real voluntad ha 
ofrecido á -~us amados vasallos unas leyes fun~a~entales hechas 
de acuerdo con los Procuradores de sus provmcias de Emopa Y 
América· y de la próxima convocación de las Corte~, con:puestas 
de unos ~ otros, se ocupa un~ c_omisión nombrada a_l mtento. 
Aunque la convocatoria se hara sm tarda:1za, ha quend~ S. M. 
que preceda esta declaración, en que ratifica l_a_que contiene su 
Real Decreto de 4 de este mes acerca de las solida~ ~ases sobre 
las cuales ha de fundarse la Monarquía moderada, umca ?ºntr
me á las naturales inclinaciones de S. M., Y que es el solo 0 -

bierno compatible con las luces del siglo, con las presentes cos
tumbres y con la elevación de alma y carácter noble d~ los espa
ñoles. No duda S. M. que esta manifestación, auton~ad~ con 
su Real palabra conservará la tranquilidad en las Provmc1as no 
alteradas· y qui~re que V. E. la haga llegará las que padece;n tur
baciones' para que depuesto todo encono, se preparen a ~om
brar lue~o que lle¡ue la convocatoria para las Cortes, suJetos 
dign'os de sentarse entre sus hermanos de Eur?Pª ~ara proceder• 
bajo la presidencia del Monarca y Padre comun, ,ª cmar las he
ridas que las pasadas calamidades han causado Y~ precaver p~ra 
lo venidero, en cuanto lo alcanzare la prudencia humana, ~ 
males que han sufrido S. M. y sus vasallos de ambos mundos. 
Lo comunico á V. E. de Real Orden para su má: breve Y p~ntual 
cumplimiento.-Dios guarde á V. E. _muchos an~s.-Madn~, 24 
de mayo de 1814.-Miguel de Lardizábaly Uribe. Sr. Virrey 
de Nueva España. 
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EL REY. 

Desde que la Divina Providencia, por medio de la renuncia 
espontánea y solemne de mi augusto padre (1), me puso en el trono 
de mis mayores, del cual me tenía ya jnrado sucesor del Reino 
por sus Procuradores, juntos en Cortes, según fuero y costumbre 
de la Nación Española usados de largo tiempo; y desde aquel 
fausto día que entré en la capital, en medio de las más sinceras 
demostraciones de amor y lealtad con que el pueblo de Madrid 
salió á recibirme, imponiendo esta manifestación de su amor á 
mi Real Persona á las huestes francesas, que con achaque de 
amistad se habían adelantado apresuradamente hasta ella, siendo 
un p1esagio de lo que un día ejecutaría este heroico pueblo por 
stt Rey y por su honra, y dando el ejemplo que noblemente si
guieron todos los demás del Reino: desde aquel día, pues, puse 
en mi Real ánimo, para responder á tan leales sentimientos, y 
satisfacer á las grandes obligaciones en que está un Rey para con 
sus pueblos, dedicar todo mi tiempo al desempeño de tan augus
tas funciones y á reparar los males á que pudo dar ocasión la 
perniciosa influencia de un valido durante el reinado anterior. 
Mis primeras manifestaciones se dirigieron á la restitt1ción de 
varios Magistrados y de otras personas á quienes arbitrariamente 
se había separado de sus destinos; pero la dura situación de las 
cosas y la perfidia de Buonaparte, de cuyos crueles efectos quise, 
pasando á Bayona, preservar á mis pueblos, apenas dieron lugar 
á más. Reunida allí la Real familia, se cometió en toda ella, y 
señaladamente en mi persona, un tan atroz atentado, que la his
toria de las naciones cultas no presenta otro igual, as{ por las 
circunstancias como por la serie de sucesos que allí pasaron; y 
violado en lo más alto el sagrado derecho de gentes, fuí priva
do de mi libertad, y de hecho del Gobierno de mis reinos, y 
trasladado á un palacio con mis muy caro hermano y tío, sir
viéndome de decorosa prisión casi por espacio de seis años aque-

(1) Para comprender hasta qué punto obraba con sinceridad Fernando VII al llamares,6011-
tá,ua la renuncia de lacoronaqueen su favorh11bía hecho su padre enAranjuez, en 19 de mar
zo de 1808, es decir, el mismo día en que se verificó el segundo tumulto, bastará recordar que 
cinco díasdespuésCarloslVenvi6áNa¡>ole6n, yeso si esPontáneamente, una carta en que de
cía: "Yo noherenunciadoen favor de mi hijo sino Por la fuerza de las circunstancias. cuando el 
e&truendo de las armas y los clamores de una guardia sublevada me hacían conocer b astan
te la necesidad de escogerla vida 6 la muerte. pues e.sta última hubiera sido seguida dela de 
la reina," y que a.:ompa!!aba á dicha carta la siguiente orotesta. que fué conocida en toda 
Europa y publicada también en Espa!!a: "Protesto y declaro que mi decreto de 19de marz> 
en el que he abdicado la corona en favor de mi hijo, es un acto á que me he visto obligado 
para evitar mayores infortunios y la efusión de sangre de mis amados vasallos: y por consi
guiente debe ser considerado como nulo. -CA •Los." Y no es de aceptarse que e.ta protesta 
fuese nulificada por la renuncia que hizo Fernanfo de la corona en favor de su padre en Ba• 
yona, dos veces consecutivas, algunos días despué.s, ni tampoeoque lo fuere por la renuncia 
subsecuente de éste en favor de Napoleón, por más que todas estas renuncias hayan sido 
obra de la perfidia, si no de la \"'i:1lencia, ya que no era preciso violentar fisica ni moralm~nte 
á aquél padre ni á aquél hijo para que cometiesen actos tan ver¡¡-011?,0SOS. 
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lla estancia. En medio de esta aflicción siempre estu\"O pre,ente 
á mi memoria el amor y lealtad de mis pueblos, y eran gran par
te de ella la consideración de los infinitos males á que quedaban 
expuestos, rodeados de enemigos, casi desprovistos de todo para 
poder resistirles, sin Rey y sin un Gobierno de antemano esta
blecido que pudiese poner en movimiento y reunir á su voz las 
fuerzas de la Nación y dirigir sn impulso, y aprovechar los re
cursos del Estado para combatir las considerables fuerzas que 
simultáneamente invadieron la Península y estaban ya pérfida
mente apoderadas de sus principales plazas. En tan lastimoso 
estado expedí, en la forma qne, rodeado de la fuerza, lo pude 
nacer, como el único remedio que quedaba, el Decreto de 5 de 
mayo de 1808, dirigido al Consejo de Castilla, y en su defecto á 
cualquiera Chancillería ó Audiencia que se hallase en libertad, 
para qne se convocasen las Cortes, las cuales únicamente se ha
brían de ocupar por el pronto en proporcionar los arbitrios y 
subsidios necesarios para atender á la defensa del Reino, que
dando permanentes para lo demás qne pudiese ocurrir; pero éste 
mi Real Decreto, por desgracia, no fué entonces conocido. Y 
aunque después lo fué, las provincias proveyeron, luego que lle
gó á todas la noticia de la cruel escena provocada en Madrid por 
el Jefe de las fuerzas francesas en el memorable día dos de mayo, 
á su gobierno por medio de las Jnutas que crearou. Acaeció en 
esto la gloriosa batalla de Baylén: los fra¡:¡ceses huyeron hasta 
Victoria, y todas las Provincias y la capital me aclamaron de 
nuevo Rey de Castilla y de León, en la forma con que lo han 
sido los Reyes mis augustos predecesores. Hecho reciente, de 
que las medallas acuñadas por todas partes dan verdadero testi
monio y que han confirmado los pueblos por donde pasé á mi 
vuelta de Francia, con 1a efusión de sus vivas, que conmovieron 
la sensibilidad de mi corazón á donde se grabaron para no borrar
se jamás. De los Diputados que nombraron las Juntas se formó 
la Central, quien ejerció en mi Real nombre todo el poder de la 
soberanía desde septieiµbre de 1808 hasta enero de 1810, en cuyo 
mes se estableció el primer Consejo de Regencia, donde se conti
nuó el ejercicio de aquel poder hasta el día 24 de septiembre del 
mismo año, en el cual fueron instaladas en la Isla de León las 
Cortes llamadas Generales y Extraordinarias, concurriendo al 
acto del juramento, en que prometieron conservarme todos mis 
dominios, como á su Soberano, 104 Diputados, á saber, 57 pro
pietarios y 47 suplentes, como consta del acta que certificó el 
Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, Don 
Nicolás María de Sierra. Pero á estas Cortes, convocadas de un 
modo jamás usado en España, aun en los casos más arduos y en los 
tiempos Yiolentos de minoridades de reyes, en que ha solido ser 
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más numeroso el concurso de Pr d 
munes y ordinarias no fueron llocurda orles qEue en las Cortes co-

cl 
' ama os os stados de N bl 

Y ero, aunque la Junta Central lo hab' d . o eza 
ocultado con arte al Conse'o d , 1ª man ado, habiéndose 
que la Junta le hab' . l de Regencia este Decreto Y también 
rrogativas de la so~:r:~:;na o la presid~ncia _de las Cortes: pre
arbitrio del Congreso, si de ~r~: habrta -~e¡ado_ 1~ Reg~ncia al 
quedó todo á la disposición de las ~eset ten¡ o noticia. Con esto 

:~"t~:i~e~~~\:lac~~':; Y por princip!~rd:•~u=~c~~:~:=~e:lpaj~r~~ 
atribuyéndola ~tmin:i~~=~[.ec¡~oc~a I?ZC los mismos diputados, 
ellos mismos, Y dar á ésta despnts s~~reº t~fra apropi~rsela á sí 
yes que quisieron imponiéndole' 1 nsurpac1on, las le
las recibiese en un; nueva Const't e6 yugo d_e que forzosamente 
cia, pueblo ni Junta, y sin noti;i:'~ 11

' que sm pod';r de provin
tadas por los snplentes de España é \ I~•- que se decrnn represen
potados Y ellos mismo , n ias, establecieron los di-
E . s sancionaron y pub!' 
dit~er~~:~::e~~•t~ ~::rói, ta; rerrogat¡vas d~fªt~~~o~nab!!1!: 
que á éste siguieron; á ' :~ como a base d~ los muchos 
diputados, tal vez del ;ayo~, de 1~ repugnancia de muchos 
dos á leyes, que ll~maron fundaU,,,m;,~º¿ ueron •~optados y eleva
ªcmenazas y violencias de los que :~:~ra: ~~a ,o d~ la, gr1d·tería, 

ortes, con que se imponía b , s ga enas e las 
mente obra de una facción ;. ~!erra a;! a lo que era verdadera. 
de voluntad general Y por tal s ~evesba del espec10so colorido 
sediciosos, qne en Cádiz d e izo pasar. la de unos cuantos 
buenos cuidados y pesad:n1b;:~uésE~ M~dnt, ocasionaron á los 
que apenas hay nno que los i n¿re s os ec_ os son _ta':' notorios 
Cortes dan harto testimonio ~e tod y lo¡~ mismos D1anos de las 
leyes tan ajeno de la Nación Españ~~a e J.s; 1 Un ~odo de hacer 
de las buenas leyes con que en otro t' ' ,of ~gar a la alteración 
A la verdad, casi toda la forma iemJ?O 11 resp~tad~,Y feliz. 
Monarquía se innovó· y copiand~e /ª an'.,g'!ª. Con,btnc1on de la 
Y democráticos de la Const1't ., Fos prmc1p10s revolucionarios 
, 

1 
. uc1on rancesa de 1791 f ¡ 

a o mismo que se anuncia al p . . . d 1 ' y a tando C "d' . nnc1p10 e a que se f , 
a ,z, se sa1:1c1onaron, no leyesfnndamentale d M ormo ~n 

moderada, s1110 las de un gobierno o ni s e una ~narq~1a 
trado, mero ejecutor dele ad P P ar, con un Jefe o Mag1s
este nombre para alucina: y ~~d~n~ n? rey, aunque allí se le dé 
Con la misma falta de libertad s:'J ª ?5 1~ca,ntos Y á la Nación. 
titnción;_y es conocido de todos no ;!{:C{ ¡uro est~ nueva Cons
table Obispo de Orense, pero tambiénºtaº que paso con ~1 respe
no la firmasen Y jurasen se amena ó pena con que a los que 
á z:ecibir tamañas novedades espe:i;l Parat plreparar lo_s ánimos 

' men e as respectivas á mi 
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